
Incremento adicional codigo 380 del personal de transito

http://egob.concordia.gob.ar

DECRETO Nº 1429
FECHA: 20.12.2021
PUBLICADO: 21.12.2021
ARTICULO 1°.- Dispóngase incrementar el adicional código 380 a los Agentes que cumplan funciones en la
Central de Transito y Transporte según Anexo I que forma parte del presente Decreto, a partir del día 1° de
Noviembre de 2.021.-

ARTICULO 2°.- Remítase a la Dirección de Recursos Humanos y a la Dirección Liquidaciones a los fines de su
conocimiento, toma de razón y demás efectos.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-
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